
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
SESION ORDINARIA N°47-2011
21 DE NOVIEMBRE DEL 2011

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y SIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DEL 2011, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA 
DE  HEREDIA,  A  LAS  DIECISEIS  HORAS  CON  TREINTA  MINUTOS,  CON  LA  SIGUIENTE 
ASISTENCIA:  MIEMBROS  PRESENTES:  SRA.  LUCRECIA  GONZALEZ  ZUMBADO, 
VICEPRESIDENTA,  SR.  JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA VOCAL 1,  SR.  JORGE  SAENZ 
ALVARADO  VOCAL  2,   ,  AUSENTES  JUSTIFICADOS: AUSENTES  INJUSTIFICADOS: 
FUNCIONARIOS  PRESENTES: SR.  EDWIN  ANTONIO  SOLANO  VARGAS,  SUBPROCESO 
SECRETARIAL  DE  JUNTA  DIRECTIVA Y  SR.  PABLO  VINDAS  ACOSTA,  ADMINISTRADOR 
GENERAL CCDRB.
CAPITULO I 
VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:
ARTÍCULO 1.Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a 
Sesión Ordinaria N°47-2011 del día 21 de noviembre del 2011:

I. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA
II. ATENCION AL PUBLICO.

a) Usuarios del programa de aeróbicos.
III. REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS:

a. Sesión Ordinaria Nº46-2011 del 14 de noviembre del 2011
b. Sesión Extraordinaria Nº08-2011 del 18 de noviembre del 2011

IV. INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 
a) Convenios de Administración de Instalaciones Deportivas.

V. CORRESPONDENCIA RECIBIDA
a. Oficio Ref 6726/2011 Municipalidad de Belén.
b. Oficio OFIM-098-2011 
c. Correo electrónico Comisión Gobierno y Administración.
d. Nota firmada por usuarios del Grupo de Aeróbicos.

VI. VARIOS
VII. INFORME DE DIRECTIVOS
VIII. MOCIONES

ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  aprobar  el  orden  del  día,  correspondiente  a  la  Sesión 
Ordinaria N°47-2011 del día 21 de noviembre del 2011.

CAPITULO II
ATENCION AL PÚBLICO
ARTÍCULO 2. Se recibe a las señoras Rocío Gonzalez Murillo, Mauren Venegas Quesada, Maria del 
Carmen Campos Mejías y Shirley Montero Castillo todas usuarias del programa de aeróbicos indican 
su intención de que la señora Kattia Alfaro, actual instructora del programa de aeróbicos continúe 
como entrenadora de este grupo, manifiestan su complacencia por la dedicación, carisma, entrega al 
grupo y capacidad con las que realiza la señora Alfaro su trabajo. En cuanto a la jornada laboral dicha 
instructora se entrega mucho mas allá de su horario normal y en la parte personal ella ha logrado que 
el grupo se trate como una familia en donde el problema de una es el problema de todas. La señora 
Lucrecia Gonzalez explica que el hecho de que concluyera el periodo de contratación de la instructora 
de aeróbicos no indica que el programa como tal no continúe, por asuntos presupuestarios no se 
podrá contratar por lo que resta del año a ninguna persona, pero para inicios del año 2012 se tiene 
previsto  realizar  una  nueva  contratación  para  instructor  de  aeróbicos.   El  señor  Pablo  Vindas, 
administrador del  CCDYRB indica que la contratación del  instructor  o instructora de aeróbicos se 
tendrá que realizar en el mes de enero debido a que con un recorte presupuestario sufrido por el 
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CCDYRB se tuvieron que disminuir gastos por lo que el monto para el programa de aeróbicos no fue 
suficiente  para  finalizar  el  año  2011.  Sin  embargo  la  Junta  Directiva  y  la  administración  tienen 
contemplado este rubro para adjudicarse en el mes de enero y así poder cumplir con las expectativas 
de los diversos usuarios del programa. Indica además que el perfil requerido para ocupar este cargo 
será el mismo que se pidió en la contratación actual y no sufrirá cambios, se solicitaran exactamente 
los mismos requisitos. La señora Roció Gonzalez manifiesta su complacencia y agradece por la forma 
en que el CCDYRB administra los recursos del pueblo e indica que es de admirar como este tipo de 
programas son gratis para los usuarios y que en muchos otros cantones del país no. El señor Juan 
Manuel  Gonzalez indica que la Junta Directiva esta ad-honoren  tratando de administrar  bien los 
impuestos que ustedes mismas pagan en la Municipalidad  y que estos se conviertan en beneficio 
para la población belemita. Agradece la visita realizada y les manifiesta que en los próximos días les 
llegara una respuesta a la solicitud planteada.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad instruir a la administración a fin de dar una respuesta a las 
señoras del grupo de aeróbicos sobre la solicitud planteada.

CAPITULO III
REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS
ARTÍCULO 3. Se presenta para aprobación y firma, el acta de la Sesión Ordinaria Nº46-2011 del 14 
de noviembre del 2011.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad ratificar y se procede a la firma del acta la Sesión Ordinaria 
Nº46-2011 del 14 de noviembre del 2011.

ARTÍCULO 4. Se presenta para aprobación y firma, el acta de la Sesión Extraordinaria Nº08-2011 del 
18 de noviembre del 2011.

ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  ratificar  y  se  procede  a  la  firma  del  acta  la  Sesión 
Extraordinaria Nº08-2011 del 18 de noviembre del 2011.

CAPITULO IV
INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA
ADMINISTRADOR GENERAL.
ARTÍCULO 5. El señor administrador Pablo Vindas Acosta presenta el CONVENIO DE PRESTAMO 
DE  USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  Y 
RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE 
BELEN Y LA ASOCIACION DEPORTIVA CICLISMO RECREATIVO BELÉN que textualmente  dice: 
El  Comité  Cantonal  de  Deportes y  Recreación de Belén,  cédula  jurídica  3-007-078158,  en  lo 
sucesivo  denominado  “El  Comité”,  representado  por  LUCRECIA  GONZALEZ  ZUMBADO  y  la 
Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén  cédula jurídica  3-002-461161, en adelante  “La 
Asociación”, representada por EDWIN ANTONIO SOLANO VARGAS. Con sustento en lo dispuesto 
por el Código Municipal, Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén y demás normativa conexa con la materia y 
CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 
Pública, establecen la obligación que tienen los servidores públicos y la Administración en general, de 
llevar a cabo todas aquellas actividades expresamente autorizas por  el ordenamiento jurídico.
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SEGUNDO: Que en aplicación de lo previsto en los artículos 4 inciso f) y 62 del Código Municipal,  11 
inciso e) del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, en relación con el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública, 
es procedente concertar entre el Comité Deportes y Recreación, y la Asociación Deportiva Ciclismo 
Recreativo Belén: un convenio de préstamo de uso, administración y mantenimiento de instalaciones 
deportivas, para lo cual se debe garantizar el acceso a dichas instalaciones de los munícipes y a los 
miembros que integran las organizaciones sociales que se hayan constituido en el cantón de Belén.

TERCERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal, así como la 
jurisprudencia administrativa reiterada por la Procuraduría General de la República, corresponde a los 
Comités de Deportes y Recreación de cada cantón, la administración de las instalaciones deportivas, 
no obstante, la propiedad y/o la posesión de los mismos la conserva la Municipalidad, al tenor del  
artículo 262 del Código Civil.

CUARTO: Que el artículo 170 del Código Municipal establece en lo que interesa, lo siguiente: “Los 
comités cantonales de deportes y recreación podrán donar implementos, materiales, maquinaria y 
equipo  para  dichos  programas,  a  las  organizaciones  deportivas  aprobadas  por  el  Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación de Asociaciones, así como a las juntas de educación de las 
escuelas públicas y las juntas administrativas de los colegios públicos del respectivo cantón; además, 
deberán proporcionarles el local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento 
de sus fines.”  (Lo subrayado no pertenece al original)

QUINTO: Que  el  artículo  171  del  citado  Código  Municipal,  dispone:  “…La Dirección  General  de 
Deportes  del  Ministerio  de  Cultura,  Juventud  y  Deportes,  las  municipalidades,  las  instituciones 
públicas y las organizaciones comunales podrán ceder en administración las instalaciones deportivas 
y recreativas de su propiedad, a los comités cantonales de la comunidad donde se ubiquen. Para ello,  
se elaborarán los convenios respectivos.  Estos comités quedan facultados para gozar del usufructo 
de las instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración y los recursos se aplicarán al 
mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones….”.

SEXTO: Que  el  artículo  57  del  Reglamento  para  la  Organización  y  Funcionamiento  del  Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, dispone:  “...El Comité Cantonal será el administrador 
general de las instalaciones deportivas y podrá conceder en  Comisiones de Instalaciones Deportivas, 
Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que por esta 
razón ceda su responsabilidad....”.

SETIMO: Que el artículo 58 del Reglamento de anterior cita, señala: “...En el uso de las instalaciones 
deportivas  existentes,  las  Comisiones  de  Instalaciones  Deportivas,  Comités  Comunales  y 
Asociaciones  Deportivas  deberán  darle  participación  a  todos  los  grupos  deportivos  y  recreativos 
organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos que representan 
al distrito o al cantón en campeonatos oficiales. La programación que para tal efecto  se le dé, será 
respaldada y se hará en forma periódica conforme con las necesidades. ...”.

OCTAVO: Que en aplicación de la normas legales y reglamentarias supracitadas, la Municipalidad de 
Belén y el  Comité de Deportes y Recreación de Belén suscribieron el  17 de marzo del 2011, un 
Convenio  de  Préstamo de  Uso,  Administración  y  Mantenimiento  de  la  Instalaciones  deportivas  y 
recreativas.
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NOVENO: Que  una  vez  estando  el  Comité  antes  referido  en  posesión  y  administración  de  la 
instalación de  Cancha Multiuso de San Antonio(que incluyen):  Oficinas Comité  Cantonal  de 
Deportes y Recreación de Belén; Oficinas Administrativas Disciplina de Ciclismo; Cancha para 
Práctica Deportiva,  de conformidad con el  principio de legalidad,  artículos 11 de la  Constitución 
Política  y  de  la  Ley  General  de  la  Administración  Pública,  171  del  Código  Municipal  y  57  del 
Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y recreación de 
Belén, es procedente suscribir el presente convenio y, 

POR TANTO.  Acordamos suscribir convenio de préstamo de uso, administración y mantenimiento de 
instalaciones deportivas y  recreativas en el  cantón de Belén,  el  cual  se regirá  por  las  siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Y RECREATIVAS MUNICIPALES: El Comité de conformidad con el artículo 171 del Código Municipal 
y 57 del  Reglamento Para la Organización y Funcionamiento del  Comité Cantonal  de Deportes y 
Recreación de Belén, concede a la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo, el uso, la administración 
y  mantenimiento de la instalación de  Cancha Multiuso de San Antonio(que incluyen): Oficinas 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén; Oficinas Administrativas Disciplina de 
Ciclismo; Cancha para Práctica Deportiva.

SEGUNDA:  ALQUILER  POR  EL  USO  DE  INSTALACIONES.   El  alquiler  por  el  uso  de  las 
instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y el monto será fijado anualmente por el 
Comité Cantonal, previo estudio aprobado por la Junta Directiva. El alquiler se cobrará en proporción a 
las horas de uso efectivo de las mismas, y en consideración al horario de uso diurno o nocturno. El  
pago de la tarifa correrá por cuenta de los usuarios.  Los recursos que se generen por concepto de 
alquiler, serán presupuestados como ingresos por el Comité o la Asociación según sea el caso. Dichos 
recursos se aplicarán para el mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones.

TERCERA:  ROTULOS:  El  Comité  recibirá  las  solicitudes  por  parte  de  la  Asociación,  para  la 
colocación o  instalación de rótulos  en el  inmueble.  Una vez aprobado por  la  Junta  Directiva  del 
Comité, se autorizará la colocación de los rótulos en el inmueble o en los alrededores del mismo, 
siempre que se obtenga un beneficio o ventaja que pueda ser estimada económicamente, para lo cual 
procurará las condiciones más ventajosas, y en caso de contar con varias opciones se elegirá la 
alternativa más conveniente para satisfacer el interés público, de conformidad con la normativa vigente 
y los estudios técnicos.   Los referidos rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas 
alcohólicas, anuncios de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los principios éticos 
y morales de la comunidad.  El no pago del citado beneficio económico, así como la instalación de 
vallas con publicidad expresamente prohibida en esta cláusula, se reputarán faltas graves y facultarán 
al Comité a dar por resuelto el Convenio sin responsabilidad alguna y de pleno derecho.

CUARTA: OBRAS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN EN LAS INSTALACIONES. El Comité 
propondrá en su Plan Operativo Anual,  las obras nuevas de construcción que se deben realizar en las 
instalaciones descritas en la Cláusula Primera de este Convenio. Dichas obras deben ser aprobadas 
por el Concejo Municipal de Belén, para lo cual requerirá los estudios técnicos correspondientes a la 
Areas y Unidades de la Municipalidad.

QUINTA:  NO  SE  RECONOCE  DERECHO  REAL  A  FAVOR  DE  LA  ASOCIACION. El  presente 
Convenio no supone el reconocimiento de ningún derecho real a favor de la Asociación, por ser los 
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inmuebles en los que se han construido las instalaciones deportivas y recreativas bienes de dominio 
público,  que se caracterizan por ser imprescriptibles, intransferibles e inalienables. 

SEXTA: DEL PLAZO: El plazo del presente convenio es de cuatro años, sin perjuicio que el mismo 
pueda prorrogarse por plazos similares hasta completar veinte años. 

SETIMA:  PRORROGA DEL PLAZO DEL PRESENTE CONVENIO:  De  previo  a  proceder  con  la 
prórroga, los términos y condiciones del Convenio, serán revisadas por el Comité y la Asociación, a fin 
de verificar o no la conveniencia de continuar con su ejecución.  Asimismo cualquiera de las partes 
podrá notificar y dar aviso a la otra, con tres meses de antelación al cumplimiento del plazo de cuatro 
años de vigencia  del  presente convenio,   de su deseo expreso de no prorrogar  el  convenio,  sin 
responsabilidad para ninguna de ellas. Sin embargo, los proyectos que estén en ejecución deberán 
concluirse, en coordinación y colaboración entre ambas entidades, en aras de velar debidamente por 
la satisfacción del interés público. 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES DEL COMITÉ: Son obligaciones del Comité las siguientes:

a) Fijar el alquiler por el uso de instalaciones deportivas y recreativas. 
b) Proponer la construcción de obras nuevas que se deben realizar en las instalaciones deportivas y 
recreativas.
c) Autorizar o denegar  la colocación de rótulos en las instalaciones deportivas y recreativas o en los 
alrededores de las mismas, siempre que se obtenga un beneficio económico. 
d)  Velar  porque  se  cumpla  con  la  limpieza  total  de  las  instalaciones  tanto  dentro  como  en  las 
inmediaciones.  
e) Ejercer la fiscalización del uso de las instalaciones deportivas y recreativas. 
f) Pagar  mensualmente  el  servicio  de  agua potable  y  el  servicio  eléctrico,  correspondiente  a  los 
espacios  físicos  e  instalaciones  deportivas  y  recreativas  que  correspondan,  como  una  forma  de 
facilitar  el  acceso de los  munícipes a  dichas instalaciones,  para  su disfrute  y  uso adecuado.  No 
obstante  lo  anterior,  se  deben establecer  los  controles  y  registros  adecuados,  para  evitar  el  uso 
irracional de tales servicios.
g) Cumplir  con el ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el uso de instalaciones 
deportivas y recreativas.

NOVENA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACION: Son obligaciones de la Asociación las siguientes:

a) Establecer  los horarios para el uso de las instalaciones descritas en la Cláusula Primera de este 
Convenio. Se debe facilitar el uso de las referidas instalaciones a los munícipes y a las organizaciones 
sociales del cantón. 
b)  La  Asociación  deberá  comunicar  al  Comité  la  programación  de  eventos  oficiales,  para  evitar 
contraposición de horarios en el uso de las instalaciones deportivas.  
c) La Asociación debe cumplir con el mantenimiento de limpieza y ornato del inmueble en el que se 
localiza la instalación y en las inmediaciones del mismo. 
d) Respetar la capacidad máxima prevista por las autoridades para las instalaciones deportivas y 
recreativas. 
e) El Comité debe velar para que las instalaciones se destinen a las prácticas de las actividades 
deportivas  para  las  que  fueron  creadas.  La  Asociación  no  podrá  ceder  en  calidad  de  alquiler  o 
préstamo las instalaciones para eventos que no sean de carácter deportivo.
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f)  La  Asociación  con  la  finalidad  de  promover  el  desarrollo  integral  de  los  (as)  belemitas,  se 
compromete a desarrollar programas de liga menor, a efecto de desarrollar e impulsar masivamente la 
práctica del deporte y la recreación en el cantón. 
g) La Asociación es la única responsable de la organización y desarrollo de los eventos y actividades 
que  realice  directamente,   y  será  solidariamente  responsable  por  las  actividades  y  eventos  que 
realicen los terceros usuarios a los que les alquile las instalaciones, los espectadores y/visitantes. Por 
lo anterior libera de toda responsabilidad civil contractual y extracontractual al Comité, por eventuales 
siniestros, pérdida de objetos, robos, hurtos, accidentes que ocurran en las instalaciones.
h) Responder civilmente por los daños que se le ocasionen a las instalaciones. En ese sentido se 
descarta el  menoscabo que sufran las instalaciones por  el  uso normal  y  desgaste natural  de las 
mismas. 
i) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el uso de 
instalaciones deportivas y recreativas.

DECIMA:  RESOLUCION CONTRACTUAL.  El  presente  Convenio  podrá  ser  resuelto  por  el 
incumplimiento de cualquiera de las cláusulas incorporadas al mismo, para lo cual se observará en lo 
aplicable  lo  dispuesto  en  los  artículos  204  y  205  del  Reglamento  a  la  Ley  de  Contratación 
Administrativa.  

DECIMA  PRIMERA:  RESCISION  CONTRACTUAL.  Cualquiera  de  las  partes,  podrá  rescindir 
unilateralmente el presente convenio, por razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente acreditadas. Para tales efectos se pondrá en conocimiento de la contraparte el  acto 
administrativo motivado, para que en un plazo de quince días aporte sus argumentos y alegaciones, 
cumplido lo anterior de persistir el motivo que origina la rescisión, se otorgará un plazo prudencial para 
finalizar el convenio. 

DECIMA SEGUNDA: CONVENIO ESCRITO PREVALACE.   El  presente Convenio deja sin efecto 
cualquier acuerdo verbal previo, por expresa manifestación de voluntad de las partes contratantes. 
Cualquier manifestación ulterior, deberá realizarse por escrito, previa aceptación de la Municipalidad. 

DECIMA TERCERA:  CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA.  Ambos contratantes deberán acatar  las 
disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas que se aprueben en el transcurso de 
la vigencia de este Convenio, por motivos de nueva legislación que afecte el funcionamiento de las 
instalaciones deportivas y recreativas.

DECIMO CUARTA: FISCALIZACION  En aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley de 
Contratación Administrativa, El Comité por intermedio de su funcionario(a) señor (a) Pablo de Jesús 
Vindas Acosta, Administrador General del CCDRB, fiscalizará la ejecución del presente Convenio. 
Para esos efectos, el referido funcionario realizará en forma trimestral a partir de la firma del presente 
Convenio una evaluación del mismo.  Si en la evaluación se estima  que el uso y el destino de las 
instalaciones deportivas y recreativas no se ajustan al pactado, el Comité tendrá la facultad de dejar 
sin efecto el presente convenio. 

DECIMA QUINTA: ESTIMACION: El presente convenio es de cuantía inestimable. No obstante de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento Sobre El refrendo de las Contrataciones 
de la Administración Pública, emitido por la Contraloría General de la República, Resolución R-CO-44-
2007 dictada a las nueve horas del 11 de octubre del 2007, dicho convenio estará sujeto a aprobación 
interna, por parte de la Dirección Jurídica de la Municipalidad.
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DECIMO SEXTA: VIGENCIA:  El presente Convenio entrará en vigencia una vez que cuente con la 
aprobación interna correspondiente.
Estando todas las partes de acuerdo, firmamos en tres tantos, en la ciudad de Belén, al ser  las 18 
horas del día 14 de noviembre del dos mil once.
Edwin Antonio Solano Vargas Lucrecia González Zumbado
Cédula: 401400315 Cédula: 400890459
Presidente Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén Presidente CCDRB

La  señora  Lucrecia  Gonzalez  Zumbado  firma  el   CONVENIO  DE  PRESTAMO  DE  USO, 
ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  Y  RECREATIVAS 
SUSCRITO  ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN Y LA 
ASOCIACION DEPORTIVA CICLISMO RECREATIVO BELÉN.

ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  instruir  a  la  administración  a  enviar  el  CONVENIO  DE 
PRESTAMO DE USO, ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Y RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION 
DE  BELEN  Y  LA  ASOCIACION  DEPORTIVA  CICLISMO  RECREATIVO  BELÉN,  a  la  Dirección 
Jurídica de la Municipalidad de Belén para su aprobación interna.

ARTÍCULO 6. El señor administrador Pablo Vindas Acosta presenta el CONVENIO DE PRESTAMO 
DE  USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  Y 
RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE 
BELEN Y  LA ASOCIACION DEPORTIVA BELÉN FÚTBOL, que  textualmente   dice:  El  Comité 
Cantonal  de  Deportes  y  Recreación  de  Belén,  cédula  jurídica  3-007-078158,  en  lo  sucesivo 
denominado  “El Comité”,  representado por  LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO  y  la Asociación 
Deportiva Belén Fútbol  cédula jurídica  3-002-275406, en adelante  “La Asociación”,  representada 
por JORGE ERNESTO OCAMPO SANCHEZ. Con sustento en lo dispuesto por el Código Municipal, 
Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén y demás normativa conexa con la materia y 
CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 
Pública, establecen la obligación que tienen los servidores públicos y la Administración en general, de 
llevar a cabo todas aquellas actividades expresamente autorizas por  el ordenamiento jurídico.

SEGUNDO: Que en aplicación de lo previsto en los artículos 4 inciso f) y 62 del Código Municipal,  11 
inciso e) del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, en relación con el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública, 
es procedente concertar  entre el  Comité Deportes y Recreación,  y la Asociación Deportiva Belén 
Fútbol: un convenio de préstamo de uso, administración y mantenimiento de instalaciones deportivas, 
para lo cual se debe garantizar el acceso a dichas instalaciones de los munícipes y a los miembros 
que integran las organizaciones sociales que se hayan constituido en el cantón de Belén.

TERCERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal, así como la 
jurisprudencia administrativa reiterada por la Procuraduría General de la República, corresponde a los 
Comités de Deportes y Recreación de cada cantón, la administración de las instalaciones deportivas, 
no obstante, la propiedad y/o la posesión de los mismos la conserva la Municipalidad, al tenor del  
artículo 262 del Código Civil.
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CUARTO: Que el artículo 170 del Código Municipal establece en lo que interesa, lo siguiente: “Los 
comités cantonales de deportes y recreación podrán donar implementos, materiales, maquinaria y 
equipo  para  dichos  programas,  a  las  organizaciones  deportivas  aprobadas  por  el  Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación de Asociaciones, así como a las juntas de educación de las 
escuelas públicas y las juntas administrativas de los colegios públicos del respectivo cantón; además, 
deberán proporcionarles el local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento 
de sus fines.”  (Lo subrayado no pertenece al original)

QUINTO: Que  el  artículo  171  del  citado  Código  Municipal,  dispone:  “…La Dirección  General  de 
Deportes  del  Ministerio  de  Cultura,  Juventud  y  Deportes,  las  municipalidades,  las  instituciones 
públicas y las organizaciones comunales podrán ceder en administración las instalaciones deportivas 
y recreativas de su propiedad, a los comités cantonales de la comunidad donde se ubiquen. Para ello,  
se elaborarán los convenios respectivos.  Estos comités quedan facultados para gozar del usufructo 
de las instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración y los recursos se aplicarán al 
mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones….”.

SEXTO: Que  el  artículo  57  del  Reglamento  para  la  Organización  y  Funcionamiento  del  Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, dispone:  “...El Comité Cantonal será el administrador 
general de las instalaciones deportivas y podrá conceder en  Comisiones de Instalaciones Deportivas, 
Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que por esta 
razón ceda su responsabilidad....”.

SETIMO: Que el artículo 58 del Reglamento de anterior cita, señala: “...En el uso de las instalaciones 
deportivas  existentes,  las  Comisiones  de  Instalaciones  Deportivas,  Comités  Comunales  y 
Asociaciones  Deportivas  deberán  darle  participación  a  todos  los  grupos  deportivos  y  recreativos 
organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos que representan 
al distrito o al cantón en campeonatos oficiales. La programación que para tal efecto  se le dé, será 
respaldada y se hará en forma periódica conforme con las necesidades. ...”.

OCTAVO: Que en aplicación de la normas legales y reglamentarias supracitadas, la Municipalidad de 
Belén y el  Comité de Deportes y Recreación de Belén suscribieron el  17 de marzo del 2011, un 
Convenio  de  Préstamo de  Uso,  Administración  y  Mantenimiento  de  la  Instalaciones  deportivas  y 
recreativas.

NOVENO: Que  una  vez  estando  el  Comité  antes  referido  en  posesión  y  administración  de  la 
instalación de la Cancha de fútbol, vestidores de fútbol y Oficinas administrativas disciplina de 
fútbol del Polideportivo de Belén, de conformidad con el principio de legalidad, artículos 11 de la 
Constitución Política y de la Ley General de la Administración Pública, 171 del Código Municipal y 57 
del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y recreación 
de Belén, es procedente suscribir el presente convenio y, 

POR TANTO.  Acordamos suscribir convenio de préstamo de uso, administración y mantenimiento de 
instalaciones deportivas y  recreativas en el  cantón de Belén,  el  cual  se regirá  por  las  siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Y RECREATIVAS MUNICIPALES: El Comité de conformidad con el artículo 171 del Código Municipal 
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y 57 del  Reglamento Para la Organización y Funcionamiento del  Comité Cantonal  de Deportes y 
Recreación de Belén, concede a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, el uso, la administración y 
mantenimiento  de  la  instalación  de  la  Cancha  de  fútbol,  vestidores  de  fútbol  y  Oficinas 
administrativas disciplina de fútbol del Polideportivo de Belén.

SEGUNDA:  ALQUILER  POR  EL  USO  DE  INSTALACIONES.   El  alquiler  por  el  uso  de  las 
instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y el monto será fijado anualmente por el 
Comité Cantonal, previo estudio aprobado por la Junta Directiva. El alquiler se cobrará en proporción a 
las horas de uso efectivo de las mismas, y en consideración al horario de uso diurno o nocturno. El  
pago de la tarifa correrá por cuenta de los usuarios.  Los recursos que se generen por concepto de 
alquiler, serán presupuestados como ingresos por el Comité o la Asociación según sea el caso. Dichos 
recursos se aplicarán para el mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones.

TERCERA:  ROTULOS:  El  Comité  recibirá  las  solicitudes  por  parte  de  la  Asociación,  para  la 
colocación o  instalación de rótulos  en el  inmueble.  Una vez aprobado por  la  Junta  Directiva  del 
Comité, se autorizará la colocación de los rótulos en el inmueble o en los alrededores del mismo, 
siempre que se obtenga un beneficio o ventaja que pueda ser estimada económicamente, para lo cual 
procurará las condiciones más ventajosas, y en caso de contar con varias opciones se elegirá la 
alternativa más conveniente para satisfacer el interés público, de conformidad con la normativa vigente 
y los estudios técnicos.   Los referidos rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas 
alcohólicas, anuncios de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los principios éticos 
y morales de la comunidad.  El no pago del citado beneficio económico, así como la instalación de 
vallas con publicidad expresamente prohibida en esta cláusula, se reputarán faltas graves y facultarán 
al Comité a dar por resuelto el Convenio sin responsabilidad alguna y de pleno derecho.

CUARTA: OBRAS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN EN LAS INSTALACIONES. El Comité 
propondrá en su Plan Operativo Anual,  las obras nuevas de construcción que se deben realizar en las 
instalaciones descritas en la Cláusula Primera de este Convenio. Dichas obras deben ser aprobadas 
por el Concejo Municipal de Belén, para lo cual requerirá los estudios técnicos correspondientes a la 
Areas y Unidades de la Municipalidad.

QUINTA:  NO  SE  RECONOCE  DERECHO  REAL  A  FAVOR  DE  LA  ASOCIACION. El  presente 
Convenio no supone el reconocimiento de ningún derecho real a favor de la Asociación, por ser los 
inmuebles en los que se han construido las instalaciones deportivas y recreativas bienes de dominio 
público,  que se caracterizan por ser imprescriptibles, intransferibles e inalienables. 

SEXTA: DEL PLAZO: El plazo del presente convenio es de cuatro años, sin perjuicio que el mismo 
pueda prorrogarse por plazos similares hasta completar veinte años. 

SETIMA:  PRORROGA DEL PLAZO DEL PRESENTE CONVENIO:  De  previo  a  proceder  con  la 
prórroga, los términos y condiciones del Convenio, serán revisadas por el Comité y la Asociación, a fin 
de verificar o no la conveniencia de continuar con su ejecución.  Asimismo cualquiera de las partes 
podrá notificar y dar aviso a la otra, con tres meses de antelación al cumplimiento del plazo de cuatro 
años de vigencia  del  presente convenio,   de su deseo expreso de no prorrogar  el  convenio,  sin 
responsabilidad para ninguna de ellas. Sin embargo, los proyectos que estén en ejecución deberán 
concluirse, en coordinación y colaboración entre ambas entidades, en aras de velar debidamente por 
la satisfacción del interés público. 
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OCTAVA: OBLIGACIONES DEL COMITÉ: Son obligaciones del Comité las siguientes:

a) Fijar el alquiler por el uso de instalaciones deportivas y recreativas. 
b) Proponer la construcción de obras nuevas que se deben realizar en las instalaciones deportivas y 
recreativas.
c) Autorizar o denegar  la colocación de rótulos en las instalaciones deportivas y recreativas o en los 
alrededores de las mismas, siempre que se obtenga un beneficio económico. 
d)  Velar  porque  se  cumpla  con  la  limpieza  total  de  las  instalaciones  tanto  dentro  como  en  las 
inmediaciones.  
e) Ejercer la fiscalización del uso de las instalaciones deportivas y recreativas. 
f) Pagar  mensualmente  el  servicio  de  agua potable  y  el  servicio  eléctrico,  correspondiente  a  los 
espacios  físicos  e  instalaciones  deportivas  y  recreativas  que  correspondan,  como  una  forma  de 
facilitar  el  acceso de los  munícipes a  dichas instalaciones,  para  su disfrute  y  uso adecuado.  No 
obstante  lo  anterior,  se  deben establecer  los  controles  y  registros  adecuados,  para  evitar  el  uso 
irracional de tales servicios.
g) Cumplir  con el ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el uso de instalaciones 
deportivas y recreativas.

NOVENA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACION: Son obligaciones de la Asociación las siguientes:

a) Establecer  los horarios para el uso de las instalaciones descritas en la Cláusula Primera de este 
Convenio. Se debe facilitar el uso de las referidas instalaciones a los munícipes y a las organizaciones 
sociales del cantón. 
b)  La  Asociación  deberá  comunicar  al  Comité  la  programación  de  eventos  oficiales,  para  evitar 
contraposición de horarios en el uso de las instalaciones deportivas.  
c) La Asociación debe cumplir con el mantenimiento de limpieza y ornato del inmueble en el que se 
localiza la instalación y en las inmediaciones del mismo. 
d) Respetar la capacidad máxima prevista por las autoridades para las instalaciones deportivas y 
recreativas. 
e) El Comité debe velar para que las instalaciones se destinen a las prácticas de las actividades 
deportivas  para  las  que  fueron  creadas.  La  Asociación  no  podrá  ceder  en  calidad  de  alquiler  o 
préstamo las instalaciones para eventos que no sean de carácter deportivo.
f)  La  Asociación  con  la  finalidad  de  promover  el  desarrollo  integral  de  los  (as)  belemitas,  se 
compromete a desarrollar programas de liga menor, a efecto de desarrollar e impulsar masivamente la 
práctica del deporte y la recreación en el cantón. 
g) La Asociación es la única responsable de la organización y desarrollo de los eventos y actividades 
que  realice  directamente,   y  será  solidariamente  responsable  por  las  actividades  y  eventos  que 
realicen los terceros usuarios a los que les alquile las instalaciones, los espectadores y/visitantes. Por 
lo anterior libera de toda responsabilidad civil contractual y extracontractual al Comité, por eventuales 
siniestros, pérdida de objetos, robos, hurtos, accidentes que ocurran en las instalaciones.
h) Responder civilmente por los daños que se le ocasionen a las instalaciones. En ese sentido se 
descarta el  menoscabo que sufran las instalaciones por  el  uso normal  y  desgaste natural  de las 
mismas. 
i) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el uso de 
instalaciones deportivas y recreativas.

DECIMA:  RESOLUCION CONTRACTUAL.  El  presente  Convenio  podrá  ser  resuelto  por  el 
incumplimiento de cualquiera de las cláusulas incorporadas al mismo, para lo cual se observará en lo 

10



COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
SESION ORDINARIA N°47-2011
21 DE NOVIEMBRE DEL 2011

aplicable  lo  dispuesto  en  los  artículos  204  y  205  del  Reglamento  a  la  Ley  de  Contratación 
Administrativa.  

DECIMA  PRIMERA:  RESCISION  CONTRACTUAL.  Cualquiera  de  las  partes,  podrá  rescindir 
unilateralmente el presente convenio, por razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente acreditadas. Para tales efectos se pondrá en conocimiento de la contraparte el  acto 
administrativo motivado, para que en un plazo de quince días aporte sus argumentos y alegaciones, 
cumplido lo anterior de persistir el motivo que origina la rescisión, se otorgará un plazo prudencial para 
finalizar el convenio. 

DECIMA SEGUNDA: CONVENIO ESCRITO PREVALACE.   El  presente Convenio deja sin efecto 
cualquier acuerdo verbal previo, por expresa manifestación de voluntad de las partes contratantes. 
Cualquier manifestación ulterior, deberá realizarse por escrito, previa aceptación de la Municipalidad. 

DECIMA TERCERA:  CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA.  Ambos contratantes deberán acatar  las 
disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas que se aprueben en el transcurso de 
la vigencia de este Convenio, por motivos de nueva legislación que afecte el funcionamiento de las 
instalaciones deportivas y recreativas.

DECIMO CUARTA: FISCALIZACION  En aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley de 
Contratación Administrativa, El Comité por intermedio de su funcionario(a) señor (a) Pablo de Jesús 
Vindas Acosta, Administrador General del CCDRB, fiscalizará la ejecución del presente Convenio. 
Para esos efectos, el referido funcionario realizará en forma trimestral a partir de la firma del presente 
Convenio una evaluación del mismo.  Si en la evaluación se estima  que el uso y el destino de las 
instalaciones deportivas y recreativas no se ajustan al pactado, el Comité tendrá la facultad de dejar 
sin efecto el presente convenio. 

DECIMA QUINTA: ESTIMACION: El presente convenio es de cuantía inestimable. No obstante de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento Sobre El refrendo de las Contrataciones 
de la Administración Pública, emitido por la Contraloría General de la República, Resolución R-CO-44-
2007 dictada a las nueve horas del 11 de octubre del 2007, dicho convenio estará sujeto a aprobación 
interna, por parte de la Dirección Jurídica de la Municipalidad.

DECIMO SEXTA: VIGENCIA:  El presente Convenio entrará en vigencia una vez que cuente con la 
aprobación interna correspondiente.
Estando todas las partes de acuerdo, firmamos en tres tantos, en la ciudad de Belén, al ser ____del  
día____de____del dos mil once.
Jorge Ernesto Ocampo Sanchez Lucrecia González Zumbado
Cédula: 2-440-517 Cédula: 4-0089-0459
Presidente Asociación Deportiva Belén Fútbol Presidente CCDRB

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad primero: aprobar la firma del CONVENIO DE PRESTAMO DE 
USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  Y 
RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE 
BELEN Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELÉN FÚTBOL.  Segundo: instruir a la administración a 
enviar  el  CONVENIO  DE  PRESTAMO  DE  USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE 
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DEPORTES Y RECREACION DE BELEN Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELÉN FÚTBOL, a la 
Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén para su aprobación interna.

ARTÍCULO 7. El señor administrador Pablo Vindas Acosta presenta el CONVENIO DE PRESTAMO 
DE  USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  Y 
RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE 
BELEN Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELÉN ATLETISMO,  que textualmente  dice: El Comité 
Cantonal  de  Deportes  y  Recreación  de  Belén,  cédula  jurídica  3-002-272652,  en  lo  sucesivo 
denominado  “El Comité”,  representado por  LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO  y  la Asociación 
Deportiva  Belén  Atletismo  cédula  jurídica  3-002-098293,  en  adelante  “La  Asociación”, 
representada por  HECTOR PORRAS CRUZ. Con sustento en lo dispuesto por el Código Municipal, 
Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén y demás normativa conexa con la materia y 
CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 
Pública, establecen la obligación que tienen los servidores públicos y la Administración en general, de 
llevar a cabo todas aquellas actividades expresamente autorizas por  el ordenamiento jurídico.

SEGUNDO: Que en aplicación de lo previsto en los artículos 4 inciso f) y 62 del Código Municipal,  11 
inciso e) del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, en relación con el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública, 
es procedente concertar  entre el  Comité Deportes y Recreación,  y la Asociación Deportiva Belén 
Atletismo:  un  convenio  de  préstamo  de  uso,  administración  y  mantenimiento  de  instalaciones 
deportivas, para lo cual se debe garantizar el acceso a dichas instalaciones de los munícipes y a los 
miembros que integran las organizaciones sociales que se hayan constituido en el cantón de Belén.

TERCERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal, así como la 
jurisprudencia administrativa reiterada por la Procuraduría General de la República, corresponde a los 
Comités de Deportes y Recreación de cada cantón, la administración de las instalaciones deportivas, 
no obstante, la propiedad y/o la posesión de los mismos la conserva la Municipalidad, al tenor del  
artículo 262 del Código Civil.

CUARTO: Que el artículo 170 del Código Municipal establece en lo que interesa, lo siguiente: “Los 
comités cantonales de deportes y recreación podrán donar implementos, materiales, maquinaria y 
equipo  para  dichos  programas,  a  las  organizaciones  deportivas  aprobadas  por  el  Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación de Asociaciones, así como a las juntas de educación de las 
escuelas públicas y las juntas administrativas de los colegios públicos del respectivo cantón; además, 
deberán proporcionarles el local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento 
de sus fines.”  (Lo subrayado no pertenece al original)

QUINTO: Que  el  artículo  171  del  citado  Código  Municipal,  dispone:  “…La Dirección  General  de 
Deportes  del  Ministerio  de  Cultura,  Juventud  y  Deportes,  las  municipalidades,  las  instituciones 
públicas y las organizaciones comunales podrán ceder en administración las instalaciones deportivas 
y recreativas de su propiedad, a los comités cantonales de la comunidad donde se ubiquen. Para ello,  
se elaborarán los convenios respectivos.  Estos comités quedan facultados para gozar del usufructo 
de las instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración y los recursos se aplicarán al 
mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones….”.
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SEXTO: Que  el  artículo  57  del  Reglamento  para  la  Organización  y  Funcionamiento  del  Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, dispone:  “...El Comité Cantonal será el administrador 
general de las instalaciones deportivas y podrá conceder en  Comisiones de Instalaciones Deportivas, 
Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que por esta 
razón ceda su responsabilidad....”.

SETIMO: Que el artículo 58 del Reglamento de anterior cita, señala: “...En el uso de las instalaciones 
deportivas  existentes,  las  Comisiones  de  Instalaciones  Deportivas,  Comités  Comunales  y 
Asociaciones  Deportivas  deberán  darle  participación  a  todos  los  grupos  deportivos  y  recreativos 
organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos que representan 
al distrito o al cantón en campeonatos oficiales. La programación que para tal efecto  se le dé, será 
respaldada y se hará en forma periódica conforme con las necesidades. ...”.

OCTAVO: Que en aplicación de la normas legales y reglamentarias supracitadas, la Municipalidad de 
Belén y el  Comité de Deportes y Recreación de Belén suscribieron el  17 de marzo del 2011, un 
Convenio  de  Préstamo de  Uso,  Administración  y  Mantenimiento  de  la  Instalaciones  deportivas  y 
recreativas.

NOVENO: Que  una  vez  estando  el  Comité  antes  referido  en  posesión  y  administración  de  la 
instalación  de  Pista  atlética  y  Oficinas  administrativas  disciplina  de  atletismo,  ambas  del 
Polideportivo de Belén, de conformidad con el principio de legalidad, artículos 11 de la Constitución 
Política  y  de  la  Ley  General  de  la  Administración  Pública,  171  del  Código  Municipal  y  57  del 
Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y recreación de 
Belén, es procedente suscribir el presente convenio y, 

POR TANTO.  Acordamos suscribir convenio de préstamo de uso, administración y mantenimiento de 
instalaciones deportivas y  recreativas en el  cantón de Belén,  el  cual  se regirá  por  las  siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Y RECREATIVAS MUNICIPALES: El Comité de conformidad con el artículo 171 del Código Municipal 
y 57 del  Reglamento Para la Organización y Funcionamiento del  Comité Cantonal  de Deportes y 
Recreación de Belén, concede a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, el uso, la administración y 
mantenimiento  de  la  instalación  de  Pista  atlética  y  Oficinas  administrativas  disciplina  de 
atletismo, ambas del Polideportivo de Belén.

SEGUNDA:  ALQUILER  POR  EL  USO  DE  INSTALACIONES.   El  alquiler  por  el  uso  de  las 
instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y el monto será fijado anualmente por el 
Comité Cantonal, previo estudio aprobado por la Junta Directiva. El alquiler se cobrará en proporción a 
las horas de uso efectivo de las mismas, y en consideración al horario de uso diurno o nocturno. El  
pago de la tarifa correrá por cuenta de los usuarios.  Los recursos que se generen por concepto de 
alquiler, serán presupuestados como ingresos por el Comité o la Asociación según sea el caso. Dichos 
recursos se aplicarán para el mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones.

TERCERA:  ROTULOS:  El  Comité  recibirá  las  solicitudes  por  parte  de  la  Asociación,  para  la 
colocación o  instalación de rótulos  en el  inmueble.  Una vez aprobado por  la  Junta  Directiva  del 
Comité, se autorizará la colocación de los rótulos en el inmueble o en los alrededores del mismo, 
siempre que se obtenga un beneficio o ventaja que pueda ser estimada económicamente, para lo cual 
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procurará las condiciones más ventajosas, y en caso de contar con varias opciones se elegirá la 
alternativa más conveniente para satisfacer el interés público, de conformidad con la normativa vigente 
y los estudios técnicos.   Los referidos rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas 
alcohólicas, anuncios de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los principios éticos 
y morales de la comunidad.  El no pago del citado beneficio económico, así como la instalación de 
vallas con publicidad expresamente prohibida en esta cláusula, se reputarán faltas graves y facultarán 
al Comité a dar por resuelto el Convenio sin responsabilidad alguna y de pleno derecho.

CUARTA: OBRAS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN EN LAS INSTALACIONES. El Comité 
propondrá en su Plan Operativo Anual,  las obras nuevas de construcción que se deben realizar en las 
instalaciones descritas en la Cláusula Primera de este Convenio. Dichas obras deben ser aprobadas 
por el Concejo Municipal de Belén, para lo cual requerirá los estudios técnicos correspondientes a la 
Areas y Unidades de la Municipalidad.

QUINTA:  NO  SE  RECONOCE  DERECHO  REAL  A  FAVOR  DE  LA  ASOCIACION. El  presente 
Convenio no supone el reconocimiento de ningún derecho real a favor de la Asociación, por ser los 
inmuebles en los que se han construido las instalaciones deportivas y recreativas bienes de dominio 
público,  que se caracterizan por ser imprescriptibles, intransferibles e inalienables. 

SEXTA: DEL PLAZO: El plazo del presente convenio es de cuatro años, sin perjuicio que el mismo 
pueda prorrogarse por plazos similares hasta completar veinte años. 

SETIMA:  PRORROGA DEL PLAZO DEL PRESENTE CONVENIO:  De  previo  a  proceder  con  la 
prórroga, los términos y condiciones del Convenio, serán revisadas por el Comité y la Asociación, a fin 
de verificar o no la conveniencia de continuar con su ejecución.  Asimismo cualquiera de las partes 
podrá notificar y dar aviso a la otra, con tres meses de antelación al cumplimiento del plazo de cuatro 
años de vigencia  del  presente convenio,   de su deseo expreso de no prorrogar  el  convenio,  sin 
responsabilidad para ninguna de ellas. Sin embargo, los proyectos que estén en ejecución deberán 
concluirse, en coordinación y colaboración entre ambas entidades, en aras de velar debidamente por 
la satisfacción del interés público. 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES DEL COMITÉ: Son obligaciones del Comité las siguientes:

a) Fijar el alquiler por el uso de instalaciones deportivas y recreativas. 
b) Proponer la construcción de obras nuevas que se deben realizar en las instalaciones deportivas y 
recreativas.
c) Autorizar o denegar  la colocación de rótulos en las instalaciones deportivas y recreativas o en los 
alrededores de las mismas, siempre que se obtenga un beneficio económico. 
d)  Velar  porque  se  cumpla  con  la  limpieza  total  de  las  instalaciones  tanto  dentro  como  en  las 
inmediaciones.  
e) Ejercer la fiscalización del uso de las instalaciones deportivas y recreativas. 
f) Pagar  mensualmente  el  servicio  de  agua potable  y  el  servicio  eléctrico,  correspondiente  a  los 
espacios  físicos  e  instalaciones  deportivas  y  recreativas  que  correspondan,  como  una  forma  de 
facilitar  el  acceso de los  munícipes a  dichas instalaciones,  para  su disfrute  y  uso adecuado.  No 
obstante  lo  anterior,  se  deben establecer  los  controles  y  registros  adecuados,  para  evitar  el  uso 
irracional de tales servicios.
g) Cumplir  con el ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el uso de instalaciones 
deportivas y recreativas.

14



COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
SESION ORDINARIA N°47-2011
21 DE NOVIEMBRE DEL 2011

NOVENA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACION: Son obligaciones de la Asociación las siguientes:

a) Establecer  los horarios para el uso de las instalaciones descritas en la Cláusula Primera de este 
Convenio. Se debe facilitar el uso de las referidas instalaciones a los munícipes y a las organizaciones 
sociales del cantón. 
b)  La  Asociación  deberá  comunicar  al  Comité  la  programación  de  eventos  oficiales,  para  evitar 
contraposición de horarios en el uso de las instalaciones deportivas.  
c) La Asociación debe cumplir con el mantenimiento de limpieza y ornato del inmueble en el que se 
localiza la instalación y en las inmediaciones del mismo. 
d) Respetar la capacidad máxima prevista por las autoridades para las instalaciones deportivas y 
recreativas. 
e) El Comité debe velar para que las instalaciones se destinen a las prácticas de las actividades 
deportivas  para  las  que  fueron  creadas.  La  Asociación  no  podrá  ceder  en  calidad  de  alquiler  o 
préstamo las instalaciones para eventos que no sean de carácter deportivo.
f)  La  Asociación  con  la  finalidad  de  promover  el  desarrollo  integral  de  los  (as)  belemitas,  se 
compromete a desarrollar programas de liga menor, a efecto de desarrollar e impulsar masivamente la 
práctica del deporte y la recreación en el cantón. 
g) La Asociación es la única responsable de la organización y desarrollo de los eventos y actividades 
que  realice  directamente,   y  será  solidariamente  responsable  por  las  actividades  y  eventos  que 
realicen los terceros usuarios a los que les alquile las instalaciones, los espectadores y/visitantes. Por 
lo anterior libera de toda responsabilidad civil contractual y extracontractual al Comité, por eventuales 
siniestros, pérdida de objetos, robos, hurtos, accidentes que ocurran en las instalaciones.
h) Responder civilmente por los daños que se le ocasionen a las instalaciones. En ese sentido se 
descarta el  menoscabo que sufran las instalaciones por  el  uso normal  y  desgaste natural  de las 
mismas. 
i) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el uso de 
instalaciones deportivas y recreativas.

DECIMA:  RESOLUCION CONTRACTUAL.  El  presente  Convenio  podrá  ser  resuelto  por  el 
incumplimiento de cualquiera de las cláusulas incorporadas al mismo, para lo cual se observará en lo 
aplicable  lo  dispuesto  en  los  artículos  204  y  205  del  Reglamento  a  la  Ley  de  Contratación 
Administrativa.  

DECIMA  PRIMERA:  RESCISION  CONTRACTUAL.  Cualquiera  de  las  partes,  podrá  rescindir 
unilateralmente el presente convenio, por razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente acreditadas. Para tales efectos se pondrá en conocimiento de la contraparte el  acto 
administrativo motivado, para que en un plazo de quince días aporte sus argumentos y alegaciones, 
cumplido lo anterior de persistir el motivo que origina la rescisión, se otorgará un plazo prudencial para 
finalizar el convenio. 

DECIMA SEGUNDA: CONVENIO ESCRITO PREVALACE.   El  presente Convenio deja sin efecto 
cualquier acuerdo verbal previo, por expresa manifestación de voluntad de las partes contratantes. 
Cualquier manifestación ulterior, deberá realizarse por escrito, previa aceptación de la Municipalidad. 

DECIMA TERCERA:  CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA.  Ambos contratantes deberán acatar  las 
disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas que se aprueben en el transcurso de 
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la vigencia de este Convenio, por motivos de nueva legislación que afecte el funcionamiento de las 
instalaciones deportivas y recreativas.

DECIMO CUARTA: FISCALIZACION  En aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley de 
Contratación Administrativa, El Comité por intermedio de su funcionario(a) señor (a) Pablo de Jesús 
Vindas Acosta, Administrador General del CCDRB, fiscalizará la ejecución del presente Convenio. 
Para esos efectos, el referido funcionario realizará en forma trimestral a partir de la firma del presente 
Convenio una evaluación del mismo.  Si en la evaluación se estima  que el uso y el destino de las 
instalaciones deportivas y recreativas no se ajustan al pactado, el Comité tendrá la facultad de dejar 
sin efecto el presente convenio. 

DECIMA QUINTA: ESTIMACION: El presente convenio es de cuantía inestimable. No obstante de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento Sobre El refrendo de las Contrataciones 
de la Administración Pública, emitido por la Contraloría General de la República, Resolución R-CO-44-
2007 dictada a las nueve horas del 11 de octubre del 2007, dicho convenio estará sujeto a aprobación 
interna, por parte de la Dirección Jurídica de la Municipalidad.

DECIMO SEXTA: VIGENCIA:  El presente Convenio entrará en vigencia una vez que cuente con la 
aprobación interna correspondiente.
Estando todas las partes de acuerdo, firmamos en tres tantos, en la ciudad de Belén, al ser ____del  
día____de____del dos mil once.

Héctor Porras Cruz Lucrecia González Zumbado
Cédula: 1-538-612 Cédula: 4-0089-0459
Presidente Asociación Deportiva Belén Atletismo Presidente CCDRB

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad primero  :   aprobar la firma del  CONVENIO DE PRESTAMO 
DE  USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  Y 
RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE 
BELEN Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELÉN ATLETISMO. Segundo: instruir a la administración 
a  enviar  el CONVENIO  DE  PRESTAMO  DE  USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE 
DEPORTES Y RECREACION DE BELEN Y LA ASOCIACION DEPORTIVA BELÉN ATLETISMO, a la 
Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén para su aprobación interna.

ARTÍCULO 8. El señor administrador Pablo Vindas Acosta presenta el CONVENIO DE PRESTAMO 
DE  USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  Y 
RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE 
BELEN Y LA ASOCIACION BELEMITA DE NATACIÓN, que textualmente  dice: El Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación de Belén, cédula jurídica 3-007-078158, en lo sucesivo denominado “El 
Comité”,  representado  por  LUCRECIA  GONZÁLEZ  ZUMBADO  y  la  Asociación  Belemita  de 
Natación cédula jurídica 3-002-098293, en adelante “La Asociación”, representada por KAROLINA 
SEGURA HERNÁNDEZ. Con sustento en lo dispuesto por el Código Municipal, Reglamento para la 
Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y demás 
normativa conexa con la materia y 

CONSIDERANDO:
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PRIMERO: Que los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 
Pública, establecen la obligación que tienen los servidores públicos y la Administración en general, de 
llevar a cabo todas aquellas actividades expresamente autorizas por  el ordenamiento jurídico.

SEGUNDO: Que en aplicación de lo previsto en los artículos 4 inciso f) y 62 del Código Municipal,  11 
inciso e) del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, en relación con el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública, 
es procedente concertar entre el Comité Deportes y Recreación, y la Asociación Belemita de Natación: 
un convenio de préstamo de uso, administración y mantenimiento de instalaciones deportivas, para lo 
cual se debe garantizar el  acceso a dichas instalaciones de los munícipes y a los miembros que 
integran las organizaciones sociales que se hayan constituido en el cantón de Belén.

TERCERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal, así como la 
jurisprudencia administrativa reiterada por la Procuraduría General de la República, corresponde a los 
Comités de Deportes y Recreación de cada cantón, la administración de las instalaciones deportivas, 
no obstante, la propiedad y/o la posesión de los mismos la conserva la Municipalidad, al tenor del  
artículo 262 del Código Civil.

CUARTO: Que el artículo 170 del Código Municipal establece en lo que interesa, lo siguiente: “Los 
comités cantonales de deportes y recreación podrán donar implementos, materiales, maquinaria y 
equipo  para  dichos  programas,  a  las  organizaciones  deportivas  aprobadas  por  el  Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación de Asociaciones, así como a las juntas de educación de las 
escuelas públicas y las juntas administrativas de los colegios públicos del respectivo cantón; además, 
deberán proporcionarles el local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento 
de sus fines.”  (Lo subrayado no pertenece al original)

QUINTO: Que  el  artículo  171  del  citado  Código  Municipal,  dispone:  “…La Dirección  General  de 
Deportes  del  Ministerio  de  Cultura,  Juventud  y  Deportes,  las  municipalidades,  las  instituciones 
públicas y las organizaciones comunales podrán ceder en administración las instalaciones deportivas 
y recreativas de su propiedad, a los comités cantonales de la comunidad donde se ubiquen. Para ello,  
se elaborarán los convenios respectivos.  Estos comités quedan facultados para gozar del usufructo 
de las instalaciones deportivas y recreativas bajo su administración y los recursos se aplicarán al 
mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones….”.

SEXTO: Que  el  artículo  57  del  Reglamento  para  la  Organización  y  Funcionamiento  del  Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, dispone:  “...El Comité Cantonal será el administrador 
general de las instalaciones deportivas y podrá conceder en  Comisiones de Instalaciones Deportivas, 
Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, su administración y mantenimiento, sin que por esta 
razón ceda su responsabilidad....”.

SETIMO: Que el artículo 58 del Reglamento de anterior cita, señala: “...En el uso de las instalaciones 
deportivas  existentes,  las  Comisiones  de  Instalaciones  Deportivas,  Comités  Comunales  y 
Asociaciones  Deportivas  deberán  darle  participación  a  todos  los  grupos  deportivos  y  recreativos 
organizados de la comunidad, teniendo preferencia en tal uso, los equipos o grupos que representan 
al distrito o al cantón en campeonatos oficiales. La programación que para tal efecto  se le dé, será 
respaldada y se hará en forma periódica conforme con las necesidades. ...”.
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OCTAVO: Que en aplicación de la normas legales y reglamentarias supracitadas, la Municipalidad de 
Belén y el  Comité de Deportes y Recreación de Belén suscribieron el  17 de marzo del 2011, un 
Convenio  de  Préstamo de  Uso,  Administración  y  Mantenimiento  de  la  Instalaciones  deportivas  y 
recreativas.

NOVENO: Que  una  vez  estando  el  Comité  antes  referido  en  posesión  y  administración  de  la 
instalación de Piscinas pedagógicas, Oficinas administrativas disciplina de natación, Graderías 
y vestidores, Y Jacuzzi,  todos del Polideportivo de Belén,  de conformidad con el  principio de 
legalidad, artículos 11 de la Constitución Política y de la Ley General de la Administración Pública, 171 
del  Código  Municipal  y  57  del  Reglamento  para  la  Organización  y  Funcionamiento  del  Comité 
Cantonal de Deportes y recreación de Belén, es procedente suscribir el presente convenio y, 

POR TANTO.  Acordamos suscribir convenio de préstamo de uso, administración y mantenimiento de 
instalaciones deportivas y  recreativas en el  cantón de Belén,  el  cual  se regirá  por  las  siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Y RECREATIVAS MUNICIPALES: El Comité de conformidad con el artículo 171 del Código Municipal 
y 57 del  Reglamento Para la Organización y Funcionamiento del  Comité Cantonal  de Deportes y 
Recreación de Belén,  concede a la  Asociación Belemita  de Natación,  el  uso,  la  administración y 
mantenimiento de la instalación de Piscinas pedagógicas, Oficinas administrativas disciplina de 
natación, Graderías y vestidores, Y Jacuzzi, todos del Polideportivo de Belén.

SEGUNDA:  ALQUILER  POR  EL  USO  DE  INSTALACIONES.   El  alquiler  por  el  uso  de  las 
instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y el monto será fijado anualmente por el 
Comité Cantonal, previo estudio aprobado por la Junta Directiva. El alquiler se cobrará en proporción a 
las horas de uso efectivo de las mismas, y en consideración al horario de uso diurno o nocturno. El  
pago de la tarifa correrá por cuenta de los usuarios.  Los recursos que se generen por concepto de 
alquiler, serán presupuestados como ingresos por el Comité o la Asociación según sea el caso. Dichos 
recursos se aplicarán para el mantenimiento, mejoras y construcción de las mismas instalaciones.

TERCERA:  ROTULOS:  El  Comité  recibirá  las  solicitudes  por  parte  de  la  Asociación,  para  la 
colocación o  instalación de rótulos  en el  inmueble.  Una vez aprobado por  la  Junta  Directiva  del 
Comité, se autorizará la colocación de los rótulos en el inmueble o en los alrededores del mismo, 
siempre que se obtenga un beneficio o ventaja que pueda ser estimada económicamente, para lo cual 
procurará las condiciones más ventajosas, y en caso de contar con varias opciones se elegirá la 
alternativa más conveniente para satisfacer el interés público, de conformidad con la normativa vigente 
y los estudios técnicos.   Los referidos rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para bebidas 
alcohólicas, anuncios de cigarrillos o aquellos que por su contenido atenten contra los principios éticos 
y morales de la comunidad.  El no pago del citado beneficio económico, así como la instalación de 
vallas con publicidad expresamente prohibida en esta cláusula, se reputarán faltas graves y facultarán 
al Comité a dar por resuelto el Convenio sin responsabilidad alguna y de pleno derecho.

CUARTA: OBRAS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN EN LAS INSTALACIONES. El Comité 
propondrá en su Plan Operativo Anual,  las obras nuevas de construcción que se deben realizar en las 
instalaciones descritas en la Cláusula Primera de este Convenio. Dichas obras deben ser aprobadas 
por el Concejo Municipal de Belén, para lo cual requerirá los estudios técnicos correspondientes a la 
Areas y Unidades de la Municipalidad.

18



COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
SESION ORDINARIA N°47-2011
21 DE NOVIEMBRE DEL 2011

QUINTA:  NO  SE  RECONOCE  DERECHO  REAL  A  FAVOR  DE  LA  ASOCIACION. El  presente 
Convenio no supone el reconocimiento de ningún derecho real a favor de la Asociación, por ser los 
inmuebles en los que se han construido las instalaciones deportivas y recreativas bienes de dominio 
público,  que se caracterizan por ser imprescriptibles, intransferibles e inalienables. 

SEXTA: DEL PLAZO: El plazo del presente convenio es de cuatro años, sin perjuicio que el mismo 
pueda prorrogarse por plazos similares hasta completar veinte años. 

SETIMA:  PRORROGA DEL PLAZO DEL PRESENTE CONVENIO:  De  previo  a  proceder  con  la 
prórroga, los términos y condiciones del Convenio, serán revisadas por el Comité y la Asociación, a fin 
de verificar o no la conveniencia de continuar con su ejecución.  Asimismo cualquiera de las partes 
podrá notificar y dar aviso a la otra, con tres meses de antelación al cumplimiento del plazo de cuatro 
años de vigencia  del  presente convenio,   de su deseo expreso de no prorrogar  el  convenio,  sin 
responsabilidad para ninguna de ellas. Sin embargo, los proyectos que estén en ejecución deberán 
concluirse, en coordinación y colaboración entre ambas entidades, en aras de velar debidamente por 
la satisfacción del interés público. 
 
OCTAVA: OBLIGACIONES DEL COMITÉ: Son obligaciones del Comité las siguientes:

a) Fijar el alquiler por el uso de instalaciones deportivas y recreativas. 
b) Proponer la construcción de obras nuevas que se deben realizar en las instalaciones deportivas y 
recreativas.
c) Autorizar o denegar  la colocación de rótulos en las instalaciones deportivas y recreativas o en los 
alrededores de las mismas, siempre que se obtenga un beneficio económico. 
d)  Velar  porque  se  cumpla  con  la  limpieza  total  de  las  instalaciones  tanto  dentro  como  en  las 
inmediaciones.  
e) Ejercer la fiscalización del uso de las instalaciones deportivas y recreativas. 
f) Pagar  mensualmente  el  servicio  de  agua potable  y  el  servicio  eléctrico,  correspondiente  a  los 
espacios  físicos  e  instalaciones  deportivas  y  recreativas  que  correspondan,  como  una  forma  de 
facilitar  el  acceso de los  munícipes a  dichas instalaciones,  para  su disfrute  y  uso adecuado.  No 
obstante  lo  anterior,  se  deben establecer  los  controles  y  registros  adecuados,  para  evitar  el  uso 
irracional de tales servicios.
g) Cumplir  con el ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el uso de instalaciones 
deportivas y recreativas.

NOVENA: OBLIGACIONES DE LA ASOCIACION: Son obligaciones de la Asociación las siguientes:

a) Establecer  los horarios para el uso de las instalaciones descritas en la Cláusula Primera de este 
Convenio. Se debe facilitar el uso de las referidas instalaciones a los munícipes y a las organizaciones 
sociales del cantón. 
b)  La  Asociación  deberá  comunicar  al  Comité  la  programación  de  eventos  oficiales,  para  evitar 
contraposición de horarios en el uso de las instalaciones deportivas.  
c) La Asociación debe cumplir con el mantenimiento de limpieza y ornato del inmueble en el que se 
localiza la instalación y en las inmediaciones del mismo. 
d) Respetar la capacidad máxima prevista por las autoridades para las instalaciones deportivas y 
recreativas. 
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e) El Comité debe velar para que las instalaciones se destinen a las prácticas de las actividades 
deportivas  para  las  que  fueron  creadas.  La  Asociación  no  podrá  ceder  en  calidad  de  alquiler  o 
préstamo las instalaciones para eventos que no sean de carácter deportivo.
f)  La  Asociación  con  la  finalidad  de  promover  el  desarrollo  integral  de  los  (as)  belemitas,  se 
compromete a desarrollar programas de liga menor, a efecto de desarrollar e impulsar masivamente la 
práctica del deporte y la recreación en el cantón. 
g) La Asociación es la única responsable de la organización y desarrollo de los eventos y actividades 
que  realice  directamente,   y  será  solidariamente  responsable  por  las  actividades  y  eventos  que 
realicen los terceros usuarios a los que les alquile las instalaciones, los espectadores y/visitantes. Por 
lo anterior libera de toda responsabilidad civil contractual y extracontractual al Comité, por eventuales 
siniestros, pérdida de objetos, robos, hurtos, accidentes que ocurran en las instalaciones.
h) Responder civilmente por los daños que se le ocasionen a las instalaciones. En ese sentido se 
descarta el  menoscabo que sufran las instalaciones por  el  uso normal  y  desgaste natural  de las 
mismas. 
i) Velar por el cumplimiento del ordenamiento jurídico y las normas técnicas que regulan el uso de 
instalaciones deportivas y recreativas.

DECIMA:  RESOLUCION CONTRACTUAL.  El  presente  Convenio  podrá  ser  resuelto  por  el 
incumplimiento de cualquiera de las cláusulas incorporadas al mismo, para lo cual se observará en lo 
aplicable  lo  dispuesto  en  los  artículos  204  y  205  del  Reglamento  a  la  Ley  de  Contratación 
Administrativa.  

DECIMA  PRIMERA:  RESCISION  CONTRACTUAL.  Cualquiera  de  las  partes,  podrá  rescindir 
unilateralmente el presente convenio, por razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente acreditadas. Para tales efectos se pondrá en conocimiento de la contraparte el  acto 
administrativo motivado, para que en un plazo de quince días aporte sus argumentos y alegaciones, 
cumplido lo anterior de persistir el motivo que origina la rescisión, se otorgará un plazo prudencial para 
finalizar el convenio. 

DECIMA SEGUNDA: CONVENIO ESCRITO PREVALACE.   El  presente Convenio deja sin efecto 
cualquier acuerdo verbal previo, por expresa manifestación de voluntad de las partes contratantes. 
Cualquier manifestación ulterior, deberá realizarse por escrito, previa aceptación de la Municipalidad. 

DECIMA TERCERA:  CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA.  Ambos contratantes deberán acatar  las 
disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas que se aprueben en el transcurso de 
la vigencia de este Convenio, por motivos de nueva legislación que afecte el funcionamiento de las 
instalaciones deportivas y recreativas.

DECIMO CUARTA: FISCALIZACION  En aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley de 
Contratación Administrativa, El Comité por intermedio de su funcionario(a) señor (a) Pablo de Jesús 
Vindas Acosta, Administrador General del CCDRB, fiscalizará la ejecución del presente Convenio. 
Para esos efectos, el referido funcionario realizará en forma trimestral a partir de la firma del presente 
Convenio una evaluación del mismo.  Si en la evaluación se estima  que el uso y el destino de las 
instalaciones deportivas y recreativas no se ajustan al pactado, el Comité tendrá la facultad de dejar 
sin efecto el presente convenio. 

DECIMA QUINTA: ESTIMACION: El presente convenio es de cuantía inestimable. No obstante de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Reglamento Sobre El refrendo de las Contrataciones 
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de la Administración Pública, emitido por la Contraloría General de la República, Resolución R-CO-44-
2007 dictada a las nueve horas del 11 de octubre del 2007, dicho convenio estará sujeto a aprobación 
interna, por parte de la Dirección Jurídica de la Municipalidad.

DECIMO SEXTA: VIGENCIA:  El presente Convenio entrará en vigencia una vez que cuente con la 
aprobación interna correspondiente.
Estando todas las partes de acuerdo, firmamos en tres tantos, en la ciudad de Belén, al ser ____del  
día____de____del dos mil once.

Karolina Segura Hernández Lucrecia González Zumbado
Cédula: 4-0147-0375 Cédula: 4-0089-0459
Presidente Asociación Belemita de Natación Presidente CCDRB

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad primero: aprobar la firma del  CONVENIO DE PRESTAMO 
DE  USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  Y 
RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE 
BELEN Y LA ASOCIACION BELEMITA DE NATACIÓN. Segundo: instruir a la administración a enviar 
el  CONVENIO  DE  PRESTAMO  DE  USO,  ADMINISTRACION  Y  MANTENIMIENTO  DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS SUSCRITO ENTRE  EL COMITÉ CANTONAL DE 
DEPORTES  Y  RECREACION  DE  BELEN  Y  LA  ASOCIACION  BELEMITA  DE  NATACIÓN,  a  la 
Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén para su aprobación interna.

CAPITULO V
CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTÍCULO 9. Se recibe oficio Ref.6726/2011, con fecha 9 de noviembre del 2011, por parte de la 
señora Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del Concejo Municipal, el mismo dice textualmente: La 
suscrita Secretaria del  Concejo Municipal  de Belén,  le notifica el  acuerdo tomado, en la  Sesión 
Ordinaria No.67-2011, celebrada el ocho de noviembre del dos mil once, que literalmente dice:

CAPITULO VI
ASUNTOS DE TRÁMITE DE LA ASESORIA LEGAL.

El Lic. Luis Antonio Alvarez Chaves, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 26.  Se conoce el Oficio MB-045-2011 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad con 
lo requerido por este Concejo Municipal, mediante Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria No. 58-2011 
celebrada el 27 de setiembre de 2011, procedo por medio de la presente a referirme a la denuncia 
contra dos miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes de Belén, para lo cual 
llevo  a  cabo  las  siguientes  consideraciones  aclarando  de  previo  que  los  alcances  del  presente 
pronunciamiento  constituyen  una  mera  opinión  jurídica  sin  que  involucre  un  pronunciamiento  de 
carácter obligatorio y vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor, 
indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio de los documentos 
que constan en el expediente administrativo que se ha remitido a estudio.

PRIMERO: DE LA CONSULTA PLANTEADA.  Solicita el Concejo Municipal criterio legal con relación 
a la denuncia formulada contra los siguientes miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes 
de Belén: la Presidente Rosario Alvarado y la Vocal Tres Flor María Delgado, por acoso laboral e 
incumplimientos de deberes y abuso de poder,  de acuerdo a que la parte denunciante alude los 
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siguientes hechos: que en contradicción al Reglamento del Comité de Deportes, han rendido órdenes 
que no les corresponden a funcionarios del polideportivo ubicado en la localidad de Belén, dentro de 
este abuso de poder, se manifiesta por la parte actora el recibimiento tratos desiguales en virtud de las 
funciones  que  desempeñan  (aseo  y  limpieza),  asimismo  refriéndose  al  personal  de  una  manera 
innoble con respecto a su aspecto físico (uniforme). 

SEGUNDO: SITUACIÓN APRECIADA DE PROCEDIMIENTO.  De dicho documento se solicita este 
Concejo Municipal se pronuncie esta asesoría legal, para lo cual se verifica que el procedimiento a 
seguir para tramitar la denuncia presentada requiere como esclarecer de previo la situación jurídica de 
la señora Rosario Alvarado, en razón de que se tiene cocimiento de la renuncia presentada al Concejo 
por parte de Flor María Delgado, quien ha cesado sus funciones como Vocal Tres, por lo que como 
acto previo se requiere esclarecer y si la señora Rosario Alvarado aun ocupa el puesto en la Junta 
Directiva  de  dicho  comité,  esto  en  vías  de  reanudar  y  continuar  el  proceso  como  en  derecho 
corresponde.

TERCERO: CONCLUSIONES.  De acuerdo a lo expuesto anteriormente, considera el suscrito asesor 
legal que en el presente caso se requiere tomar un acuerdo de mero trámite en el que se solicite a la 
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes aclarar si al día de hoy la señora Rosario Alvarado 
continúa ocupando el puesto la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes de Belén.  A partir de 
esta información, se resolverá lo que en derecho corresponda con relación al procedimiento a seguir 
por la denuncia presentada.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Avalar el dictamen del 
Asesor Legal.  SEGUNDO:  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes aclarar si al día de 
hoy  la  señora  Rosario  Alvarado  continúa  ocupando  en  el  puesto  la  Junta  Directiva  del  Comité 
Cantonal de Deportes de Belén.  
 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad instruir a la administración para que comunique al Concejo 
Municipal de Belén que la señora Rosario Alvarado Gonzalez en estos momentos no ocupa ningún 
cargo en la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ARTÍCULO 10. Se recibe oficio Ref. OFIM-098-2011, con fecha 11 de noviembre del 2011, por parte 
de la señora Lic. Angélica Venegas Venegas, Coordinadora OFIM-Belén  Municipalidad de Belén, el 
mismo solicita el préstamo de la cancha de futbol de San Antonio el día 25 de noviembre a las 9 pm 
para la realización de un Juego  de Pólvora en celebración del Día Internacional de la No Violencia 
contra las mujeres y la Violencia intrafamiliar. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTÍCULO 11. Se recibe correo electrónico con  fecha 18 de noviembre del 2011, por parte de la 
señorita Fiorella Vargas Ramírez, Asistente Secretaría Concejo Municipal en el  cual convoca a la 
Junta Directiva de CCDYRB para la reunión de la Comisión de Gobierno y Administración y Asuntos 
Juridicos de la Municipalidad de Belén para el día jueves 1 de diciembre del 2011 a las 4 pm. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad instruir a la Administración a fin de comunicar a los nuevos 
miembros de la Junta Directiva del CCDYRB para que se informen y puedan asistir a dicha reunión.
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ARTÍCULO 12. Se  recibe  nota  con   fecha  17  de  noviembre  del  2011,  por  parte  del  Grupo  de 
Aeróbicos, el mismo dice textualmente: Por medio de la presente les saludamos y a la vez deseamos 
manifestarles lo siguiente, pertenecemos al grupo de aeróbicos que asiste al polideportivo de Belén, 
los cuales son impartidos por la señora Kattia Alfaro. Recientemente ha sido de nuestro conocimiento 
que el contrato que ella posee para dar las rutinas de ejercicios está por finalizar, referente a este 
tema acudimos a ustedes de la manera mas cordial y respetuosa para que consideren la opción de 
mantenerla, o bien sea tomada en cuenta dentro de la terna de selección con prioridad, hacemos la 
solicitud ya que ella misma inicio con un grupo pequeño el  cual hay crecido a mas de cincuenta 
personas, dicho grupo al  cual pertenecemos exaltamos el  profesionalismo, dedicación, buen trato, 
disciplina, entrega y dedicación que la señora Alfaro ha tenido en este periodo y muy importante la 
capacidad de integración que nos provee, ha logrado hacer de este grupo una célula de la comunidad 
belemita no solo en la parte de cuidado físico,  adicional  a ello ha sido estimulante mentalmente, 
fomentando el bien estar dentro de comunidad y en cada uno de nuestros miembros, es por ello que 
apelamos a su buena voluntad que se permita a la instructora continuar con la labor que inicio con 
mucho esmero y cuyos resultados se ven en los rostros de las personas que día a día se presentan al 
polideportivo a recibir sus lecciones y los miembros del adulto mayor a los que ella les ha brindado un 
ambiente sano y de respeto donde un esparcimiento mental, físico con sus rutinas de baile que los 
han hecho sentirse miembros activos de nuestro amado cantón, del cual ellos fueron parte de su 
crecimiento y ahora disfrutan de los beneficios que este les puede brindar y haciendo uso de ello se 
unen a esta petición para ser escuchados.
Agradeciendo la atención a la presente y a la espera que sea escuchada la voz de este grupo de la 
comunidad nos despedimos. Atentamente.
 
ACUERDO: Instruir a la administración a fin de dar respuesta a la solicitud planteada por el grupo de 
aeróbicos. 

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS
VARIOS
NO HAY.

CAPITULO VII
VARIOS
NO HAY.

CAPITULO VIII
MOCIONES
NO HAY.

SE CIERRA LA SESION A LAS 17:54 p.m. 

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO EDWIN ANTONIO SOLANO VARGAS 
VICE-PRESIDENTA                       SECRETARIO DE ACTAS JD CCDRB

-----ULTIMA LINEA-----
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